
Justificante de Presentación

Datos del Representante:

Documento identificativo: A79446795 - INSYTE INSTALACIONES SA

Dirección: Calle CALLE PINO ESTROBO, 1  SEVILLA

Sevilla 41016 (Provincia: Sevilla - País: España)

Teléfono de contacto: 651888923

Correo electrónico: fagarcia@insyteinstalaciones.es

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: B87706305 - ORANGE ESPAÑA COMUNICACIONES FIJAS, S.L.

Dirección: Paseo CLUB DEPORTIVO, DEL Nº 1 BLOQUE 8

Pozuelo de Alarcón 28223 (Provincia: Madrid - País: España)

Teléfono de contacto: 651888923

Correo electrónico: fagarcia@insyteinstalaciones.es

Número de registro: REGAGE24e00011193946

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 13/02/2024 07:42:19

Fecha y hora de registro: 13/02/2024 07:42:22

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: A01041432  -  Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

Organismo raíz: A01002820  -  Junta de Andalucía

Nivel de administración: Administración Autonómica

Asunto: Exp.: VP915/2023 S/Ref.: SG/DVP/SEF - SOLIC. AUTO. OBRAS “V.P. CORDEL DE CASTI”

Expone: A petición   de   ORANGE   ESPAÑA   COMUNICACIONES   FIJAS,  S.L.U.,   CIF.:   B87706305,   con dirección Parque
Empresarial La Finca, Paseo del Club Deportivo nº1, edificio 8., Polígono industrial “La Finca” – 28223 Pozuelo de Alarcón
(Madrid).

Solicita: ASUNTO: SOLICITUD AUTORIZACIÓN OBRAS / “VÍA PECUARIA CORDEL DE CASTILBLANCO” T.M. EL RONQUILLO.
Exp.: VP915/2023
S/Ref.: SG/DVP/SEF
Subsanación de la solicitud de ocupación de vía pecuaria.
En contestación a su requerimiento de subsanación de fecha 05/02/2024, adjuntamos croquis modificado indicando la
situación georreferenciada de todos los elementos, así como la eliminación de la instalación del apoyo nº 4 evitando que
quede en el interior de la superficie de la vía pecuaria, se prolongaría la canalización soterrada hasta el apoyo nº 3.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Documentos anexados:

Nombre: ESCRITO JA_CON_SOST_MA EL RONQUILLO SE0936_v2.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 66366c803ac5098aec1be366376d98f5b2d101ffa1abe7a1e84d6fb6a9dbcae1a3cdca8dc1cb9a28b9da880f356e0d8579b44d844390c86d2c9e4fa28480a899

Nombre: CROQUIS ACTUACIÓN ORANGE TRAZADO ALT. SE0936_v3.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 12d775a04a694b947fe86c8158e922c66917c483986f483b4b37615f4ed72497f5c33604959ec3870f420f27eec1ca866a15bc80093156713d1ea37d16750b48
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